










CONTINUACION DEL FALLO QUE RESUELVE EN ViA DE CONSULTA LA INVESTIGACIÓN POR SINIESTRO 6 
MARÍTIMO DE NAUFRAGIO DE LA MOTONAVE "ISLA DE LA PLATA", ADELANTADA POR EL CAPITÁN DE PUERTO 
DE TUMACO. 

ARTÍCULO 2º .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitarua de Puerto de 
T umaco el contenido del presente fallo al señor FIDEL BONILLA PEREA, identificado con 
cédula de ciudadarua No. 3.723.084 de Turnaco y demás partes interesadas, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 46 y 62 del Decreto Ley 2324 de 1984. 

ARTÍCULO 3º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitarua de Puerto de Tumaco, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4º .- COMISIONAR al Capitán de Puerto de Tumaco, para que una vez quede en 
firme y ejecutoriado el presente fallo, remita copia del mismo al Grupo Legal Marítimo y a la 
División de Gente y Naves de la Dirección General Marítima. 

Notifíquese y cúmplase. 111 DI C. 2012 

&a� , 
Contralmirante ERNESTO DURAN GONZALEZ

Director General Marítimo � 


